
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10233 Resolución de 10 de mayo de 2024, de la Universidad de Córdoba, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias de la Salud.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, y acordado el carácter 
oficial del título por el Consejo de Ministros en su reunión de 17 de octubre de 2023 
(publicado en el BOE de 30 de octubre de 2023, por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades de 19 de octubre de 2022),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007 y 
modificado por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y en el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Córdoba, 
que quedará estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Córdoba, 10 de mayo de 2024.–El Rector, Manuel Torralbo Rodríguez.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
en Investigación en Ciencias de la Salud por la Universidad de Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS DE LA SALUD

Centro de Impartición: Instituto de Estudios de Posgrado

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB). 38

Optativas (OP).  8

Prácticas Externas (PE).  0

Trabajo Fin de Máster (TFM). 14

 Total. 60

Esquema del plan de estudios

Módulos Asignaturas ECTS

Módulo Común: Formación Transversal (carácter optativo - Deben de 
cursarse dos asignaturas).

Comunicación y Divulgación de la Ciencia.  4

Ética Aplicada a la Ciencia y a la Vida Profesional.   4

Teoría, Metodología y Evaluación de la Investigación Científica.  4

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 123 Martes 21 de mayo de 2024 Sec. III.   Pág. 58180

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
02

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Módulos Asignaturas ECTS

Módulo Común: Formación Obligatoria (Deben de cursarse todas las 
asignaturas).

Análisis Multivariante  Aplicado en Investigación Sanitaria I.  4

Análisis Multivariante  Aplicado en Investigación Sanitaria II.  4

Bioestadística Aplicada a la Investigación Sanitaria.  4

Diseños de Estudios de Investigación en Ciencias de la Salud. 
Epidemiología Avanzada.  6

Elaboración y  Validación de Cuestionarios-Escalas-Inventarios.  4

Metodología y Técnicas de Investigación Cualitativa.  6

Proyecto de Investigación. Comité de Bioética. Convocatorias de 
Financiación en Investigación Sanitaria.  4

Revisiones Sistemáticas y Otras Revisiones Bibliográficas 
(rápida, de alcance, en paraguas). Meta-análisis. Meta-síntesis.  6

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 14

Distribución temporal de asignaturas

Módulos Carácter Asignaturas ECTS Temporalidad Curso

Módulo Común: Formación Transversal 
(carácter optativo - Deben de cursarse dos 
asignaturas).

Optativo. Comunicación y Divulgación de la Ciencia.  4 Cuatrimestre 1 y 2. 1.º

Optativo. Ética Aplicada a la Ciencia y a la Vida 
Profesional.  4 Cuatrimestre 1. 1.º

Optativo. Teoría, Metodología y Evaluación de la 
Investigación Científica.  4 Cuatrimestre 1. 1.º

Módulo Común: Formación Obligatoria (Deben 
cursarse todas las asignaturas). Obligatorio.

Análisis Multivariante Aplicado en 
Investigación Sanitaria I.  4 Cuatrimestre 1. 1.º

Análisis Multivariante Aplicado en 
Investigación Sanitaria II.  4 Cuatrimestre 1. 1.º

Bioestadística Aplicada a la Investigación 
Sanitaria.  4 Cuatrimestre 1. 1.º

Diseños de Estudios de Investigación en 
Ciencias de la Salud. Epidemiología 
Avanzada.

 6 Cuatrimestre 1. 1.º

Elaboración y Validación de Cuestionarios-
Escalas-Inventarios.  4 Cuatrimestre 2. 1.º

Metodología y Técnicas de Investigación 
Cualitativa.  4 Cuatrimestre 2. 1.º

Proyecto de Investigación. Comité de 
Bioética. Convocatorias de Financiación en 
Investigación Sanitaria.

 4 Cuatrimestre 2. 1.º

Revisiones Sistemáticas y Otras Revisiones 
Bibliográficas (rápida, de alcance, en 
paraguas). Meta-análisis. Meta-síntesis.

 6 Cuatrimestre 2. 1.º

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de 
Máster. Trabajo Fin de Máster. 14 Cuatrimestre 2. 1.º
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